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El 13 de mayo de este 2024 el Senado aprobó el informe de 
la comisión mixta que abordaba la Ley Corta de Isapres; una 
iniciativa que buscó dar viabilidad financiera a las aseguradoras 
tras los distintos fallos de la Corte Suprema que las obligó a 
devolver los cobros en exceso y a ajustar sus planes de salud. 
Ante dicha devolución comenzó a generarse grandes ex- 

pectativas en los afiliados que llevaban años en las Isapres 
y veían una luz de esperanza frente a este proceso que les 
permitiría el retorno de esos dineros cotizados durante años. 
Avanzó el calendario y llegamos a noviembre, en que muchos 
afiliados comienzan a recibir cartas de notificación por parte 
de las instituciones privadas de salud que indicaban el pro- 
ceso y mecanismo de devolución de los excedentes. Muchos 
simplemente no podían dar crédito a lo que estaban leyendo. 
Las instituciones privadas de salud reconocían el pago de los 
cobros excesivos, el cual se cancelaría en hasta 156 meses, 
incluso con usuarios que recibirían en una cuenta creadas para 
dichos efectos, la irónica suma de 1.000 pesos mensuales 
durante 13 años. 

Es en este punto donde el gobierno no debe tener una 
memoria a corto plazo y recordar que cuando presentaron la 
Ley Corta de Isapres la intención era corregir muchas de las 
falencias del sistema de salud privado en Chile; un sistema que 
actualmente presenta una deuda en torno a los US$ 1.200 

millones. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos iniciales, es 
importante destacar que cuando se trata de proyectos de 
ley de esta magnitud que provienen del ejecutivo, la respon- 
sabilidad recae sobre quienes presentan y gestionan dichos 
proyectos. En este caso, el gobierno asumió el compromiso de 
corregir las situaciones y, a través de esta ley, establecer las 
normativas necesarias para resolver los conflictos generados, 
especialmente en relación con las devoluciones a los afiliados. 

El ejecutivo no puede seguir evadiendo su responsabilidad, 
tirando la pelota al Parlamento cuando son ellos quienes deben 
corregir las situaciones generadas por una mala gestión y 
administración por parte de la Superintendencia de Isapres. 
Es un error pensar que el poder legislativo puede intervenir 
en la ejecución de las normativas administrativas que están 
en manos del Gobierno. 
Recordemos que se estableció un consejo consultivo que 

determinó tanto la forma de pago como los plazos para las 
devoluciones, aspectos que estaban claramente mandatados 
por la legislación. Sin embargo, el superintendente, como 
autoridad administrativa, Víctor Torres, es el responsable 
de regular y asegurar que estos aspectos se cumplieran 
de acuerdo con las facultades que tiene el Ejecutivo para 
gestionar la normativa. 
En resumen, el gobierno debe hacerse responsable de la 

crisis creada por la Ley Corta de Isapres. Las devoluciones 
pendientes y la gestión deficiente de la Superintendencia no 
pueden seguir siendo ignoradas. Es hora de que el gobierno 
actúe de manera decidida y tome las medidas necesarias 
para garantizar que se cumpla la ley, que los afiliados reciban 
lo que les corresponde y que el sistema de salud privado sea 
transparente y justo para todos los chilenos. 

EDITORIAL 

Defensa del Pisco 

Sabemos que Chile cuenta con argumentos sólidos e irrefutables 

que respaldan el origen del destilado en nuestro país. 

Una vez más los productores de pisco deben 
enfrentar el debate sobre el origen de su producto, 
una disputa con sus pares peruanos que no solo 
tiene tintes históricos, sino también políticos, 
económicos y culturales. 
Esto luego de la difusión de información que 

sugiere un reconocimiento de la UNESCO hacia 
el destilado peruano, por lo que es necesario 
reflexionar sobre lo que realmente está en juego: 
la defensa de nuestro patrimonio y la responsa- 
bilidad de protegerlo con hechos y estrategia. 
Sabemos que Chile cuenta con argumentos 

sólidos e irrefutables que respaldan el origen 
del pisco en nuestro país. La Denominación 
de Origen, vigente desde 1931, no es solo un 
título honorífico, sino una herramienta legal que 
asegura el reconocimiento internacional de este 
destilado como producto chileno. 
Sin embargo, no podemos ignorar la eficacia 

con la que el Estado peruano ha promovido su 
versión de la historia. A través de una estrategia 

de lobby consistente, Perú ha logrado avances 
en foros internacionales que, aunque no definen 
jurídicamente el origen del pisco, sí influyen 
en la percepción global. En contraste, nuestro 
país necesita reforzar su compromiso con la 
protección y promoción de esta bebida. 
Es en este punto donde nuestras autoridades 

se han quedado un paso atrás no efectuando 
una defensa férrea en las esferas internacionales 
como les hubiese gustado a los productores. 
Aunque la reciente iniciativa de postular el pisco 

chileno como Patrimonio de la Humanidad en la 
categoría de Paisaje Cultural es un paso en la 
dirección correcta. Este esfuerzo, que incluye la 
participación de expertos nacionales e interna- 
cionales, destaca la riqueza cultural e histórica 
asociada al pisco ya las regiones de Atacama 
y Coquimbo. No obstante, es fundamental que 
este proyecto cuente con un respaldo transversal, 
tanto del Estado como de la ciudadanía, para 
garantizar su éxito. 

OPINIÓN 

Una nueva 
oportunidad 
Matías Walker 

Senador 

  

      

Entre fuertes y merecidos aplau- 
sos de la comunidad se reallzaron 
las ceremonias de instalación de 
alcaldes, alcaldesas y concejos 
municipales en todas las comunas 
de nuestra región de Coquimbo y del 
país para el periodo 2024 - 2028. 
Corresponde primero destacar el 
ánimo de las nuevas autoridades 
para poner su tiempo, su energía, 
su inteligencia y liderazgo a dispo- 
sición de la linda tarea de aportar 
en resolver necesidades urgentes 
de la ciudadanía. En este desafío 
pueden contar, también, con todo 
nuestro apoyo como Senador de 
la Región de Coquimbo. 

La experiencia ha demostrado que 
cada vez que trabajamos unidos 

  

como autoridades con los alcaldes 
y alcaldesas, poniendo por delante 
el bien común, tenemos mejores 
resultados. Así ocurrió cuando 
mejoramos el proyecto de Royalty 
Minero, que permite aumentar 

los presupuestos comunales 
poniendo nuevos recursos para 
programas sociales en los muni- 
cipios. Cuando pudimos avanzar 
en la concreción de los nuevos 
hospitales para Coquimbo, La 
Serena e Illapel; y autoridades 
ministeriales se sorprendían al 
ver a parlamentarios y alcaldes 
tan unidos en el objetivo, a pesar 
de mantener algunas diferen- 
cias en otros temas. También 
cuando convencimos a algunos, 
para luego entre todos empujar 
el compromiso por las plantas 
desaladoras. Ocurre, también, 
cada vez que inauguramos o 
ponemos la primera piedra de 
proyectos de vivienda para miles 
de familias, que son resultado de 
trabajo conjunto y coordinado con 
oficinas municipales de vivienda 
y el Ministerio; por poner algunos 
ejemplos. 

A alcaldes, alcaldesas y conce- 
jos municipales que asumieron 

sus cargos en cada comuna les 
corresponderá ahora cumplir sus 
compromisos. Hoy con autorida- 
des regionales como Galo Luna, 
Darwin Ibacache, antes Wladimir 
Pleticosic, que si entienden que 
están para facilitar la concreción 
de proyectos y no para poner 
trabas a iniciativas que buscan 
resolver demandas de años por 
parte de la ciudadanía, en ciu- 
dades y localidades rurales, en 
salud, seguridad, educación, 
vivienda, conectividad y empleo. 
Eso mismo es lo que se vislumbra 
a partir de enero con Cristobal 
Julia como Gobernador Regional. 

La sabiduría de los habitantes 
de nuestra región permitió, con 
voto obligatorio, elegir alcaldes y 
alcaldesas alejados de los extre- 
mos, amigos de la conversación 
y la amistad cívica para buscar 
soluciones. Con ese animo los 
felicitamos y nos ponemos a su 
disposición para seguir transfor- 
mando cada comuna de nuestra 
región en el mejor lugar para vivir. 
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LA SERENA 

Brasil 431. Casilla 556 

MESA CENTRAL: Fono (51) 2 200400 

GERENCIA: Fono (51) 2 200410 

CIRCULACION: Brasil 431. 

Fono: (51) 2 200400. La Serena 

COQUIMBO 

CENTRO IMPRESOR 

El Día Barrio Industrial, 

Calle Nueva Dos 1240. 

Fono (51) 2 200400 

PUBLICIDAD: Fono (51) 2 200410 

SUSCRIPCIONES: Fono(91) 2 200400 

OVALLE 

Miguel Aguirre 109. 

Fono: (53)2 448271 -(53)2 448272 

Horario de atención lunes a viernes 

de 09:30 a 12:45 horas 15:30 a 18:00 horas. 

Sábados de 10:00 a 12:00 horas. 
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